
Expediente: 1139-BUP-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

COMUNICACIÓN 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento 
Ejecutivo arbitre los medios necesarios orientados a diferenciar las líneas de Transporte 
Colectivo de Pasajeros 715 y 720, con sus respectivos ramales, en la aplicación móvil y web 
“Cuando Llega”, reemplazando el nombre “Batán” con el que actualmente se encuentran 
agrupados. 
 
Artículo 2º.- Asimismo, solicita al Departamento Ejecutivo considere instrumentar en la 
aplicación “Cuando Llega” una pestaña de “Destino” de las líneas 715 y 720. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 

 
SALA DE COMISIONES 

 
 
Movilidad Urbana, 19-02-2024                                                                           Reunión nº 26 
Legislación, Interpretación, Reglamento,  19-2-2024             Reunión nº 32 
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